RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001080, Ent. N° 915/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la suscripción de un contrato de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para el financiamiento del “Proyecto Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre B”; 

RESULTANDO: 1) que por acta de negociación suscrita con fecha 19/11/12, representantes de  la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y  del Ministerio de Economía y Finanzas, acordaron los términos generales para el financiamiento del Proyecto Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre “B”. Se deja constancia que durante la negociación, se revisó el borrador del contrato de préstamo (integrado por estipulaciones especiales, normas generales y anexo único), así como el borrador del contrato de garantía, adjuntándose las versiones negociadas de dichos instrumentos;
 2) que por nota de fecha 26/11/12, la Gerencia de División Económico-Financiera informa que se encuentra gestionando el financiamiento por un total de U$S 450.000.000, destinado al citado Proyecto Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre B, habiéndose  aprobado la financiación de la Comisión Andina de Fomento (por U$S 180.000.000) y del Banco Alemán Kreditanstalt für Wiederaufbau (por U$S 70.000.000), estando  en proceso la aprobación del contrato de préstamo con el BID por un monto de U$S 200.000.000 y solicita al Presidente del Organismo la aprobación de lo actuado ratificando los términos del acta de negociación del 19/11/12, así como los documentos asociados a la misma;
3) que del texto del proyecto de contrato de préstamo a suscribirse, surge que:

a) tiene por objeto costear parcialmente la construcción de la Planta de Ciclo Combinado Punta del Tigre;

b) se realiza a favor de la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas, la que actúa como Organismo ejecutor del proyecto, siendo el Estado Uruguayo el garante solidario e incondicional del préstamo;

c) se realiza por hasta la suma de U$S 200.000.000, siendo  la fecha final de amortización  la correspondiente a  25 años, aplicándose una tasa anual de interés a determinar por el BID en base a la Tasa Libor para cada trimestre, abonándose la amortización y los intereses en forma semestral (pudiéndose modificar el cronograma por acuerdo de ambas partes y del garante del préstamo);

d) se debe pagar  una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado del préstamo, a un porcentaje que será establecido por el BID periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos de capital, el que no podrá exceder de 0,75% por año;

4) que de acuerdo con el contrato de garantía a suscribir por el BID y el Estado (Garante), este ultimo se compromete a: i) tomar las medidas pertinentes para que la ejecución de las actividades comprendidas en el Contrato de Préstamo sean llevadas de conformidad con el objeto, los términos y condiciones establecidas; ii) cooperar en el ámbito de sus facultades y obligaciones legales, en el cumplimiento de los objetivos del financiamiento; iii) informar, a la mayor brevedad posible, al Banco sobre cualquier hecho que dificulte o pudiere dificultar el logro de los fines del financiamiento o el cumplimiento de las obligaciones del prestatario; iv) proporcionar al BID las informaciones que éste razonablemente le solicite respecto a la situación del prestatario; v) facilitar a los representantes del BID el ejercicio de sus funciones relacionadas con el contrato de préstamo y la ejecución del proyecto; y vi)  informar, a la mayor brevedad posible, al Banco en caso de que en cumplimiento de sus obligaciones de fiador solidario, estuviere realizando los pagos correspondientes al servicio del préstamo; 
5) que por Resolución Nº 12-1906, de fecha 6/12/12, el Directorio  ratificó el acta de negociación de 19/11/12 y los proyectos de préstamo, anexos y garantía;

6) que por nota de fecha 3/1/13, el Banco Interamericano de Desarrollo comunicó a UTE que por Resolución DE-225/12, de 17/12/12, aprobó el préstamo de hasta U$S 200.000.000 a favor del Ente, remitiendo copia de los contratos de préstamo y garantía del programa; 

7) que por nota de fecha 28/1/13, la División Económico-Financiera  destaca que se estima un total de U$S 110.000.000 por concepto de intereses, U$S 4.000.000 por comisiones y U$S 300.000 por concepto de otros gastos de préstamos, recomendando el otorgamiento de la financiación al Banco Interamericano de Desarrollo en los términos indicados, en virtud de lo establecido en el Decreto 194/006 (al tenor de lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF);

8) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 29/1/13, informó que el Grupo 6 presenta créditos disponibles para comprometer el gasto por el monto de U$S 4.050.000 en el Ejercicio 2013;

9) que por Resolución Nº 13-127, de 31/1/13, el Directorio adjudicó a la Banco Interamericano de Desarrollo un financiamiento de hasta U$S 200.000.000 para el financiamiento del Proyecto Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre “B”, con la siguiente previsión de gastos: i) comisiones por U$S 4.000.000; ii) intereses por U$S 110.000.000; y iii) otros gastos del préstamo, por U$S 300.000;
10) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 6/2/13, se aprobó el proyecto de contrato a suscribir por el Banco Interamericano de Desarrollo y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, designando al Ministro y Sub-Secretario de Economía (en forma indistinta) para suscribir el Contrato de Garantía;
11) que con fecha 6/2/13 el Contador Delegado intervino  el monto de U$S 4.050.000, correspondiente al Ejercicio 2013;

12) que con fecha 7/2/13, la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y el Banco Interamericano de Desarrollo  suscribieron el Contrato de Préstamo referido, así como la Carta de Garantía por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, en representación del Estado Uruguayo;

CONSIDERANDO: 1) que el Literal A) del Artículo 4 del Decreto-Ley 15.031, prevé que para el cumplimiento de sus fines, la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas podrá vincularse contractualmente  en forma accidental o permanente, con Entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cumpliendo con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de contratación estatal;

2) que de acuerdo con lo previsto por el Art. 16 del Decreto-Ley 15.031, UTE podrá contraer empréstitos u otro tipo de obligaciones con Organismos internacionales, estados extranjeros o agencias, Bancos y otros Organismos financieros extranjeros, de acuerdo con las directivas que establezca el Poder Ejecutivo;

3) que conforme lo establecido en la Cláusula III del Anexo del Decreto 194/006, del 21/6/06 -que autorizo el procedimiento especial de contratación de financiamiento  al amparo  del TOCAF para UTE- en los casos en que ese Organismo contrate  financiamiento a Organismos Multilaterales de Crédito de los que el país forme parte, dicha contratación podrá realizarse en forma directa;

4) que de conformidad con lo previsto en las Cláusulas XI y XII del Decreto citado, se procedió a realizar la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado, remitiéndose los antecedentes a este Tribunal en el plazo de 5 días hábiles de la firma del Contrato de Préstamo;

5) que por lo expuesto, el presente contrato de préstamo se ajusta a las normas aplicables referidas en los Considerandos precedentes; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al contrato de préstamo suscrito por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y Banco Interamericano de Desarrollo, para el financiamiento del Proyecto Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre “B”, por un monto de                       U$S 200.000.000;
2)  Cometer al Contador Delegado  la intervención de los gastos a realizar en los Ejercicios futuros, derivados del presente financiamiento;
3)  Comunicar al Contador Delegado; y
4)  Devolver las actuaciones.”   
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